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Tercera. La financiación acordada hasta completar la
totalidad del presupuesto para las actuaciones, será apor-
tada por:

- Consejería de Obras Públicas y Transportes (J.A.):
184.300.000 ptas.

- Ayuntamiento de Punta Umbría: 81.500.000 ptas.
- Instituto Social de la Marina: 35.700.000 ptas.
- Privados: 59.210.000 ptas.

Cuarta. El abono de la subvención estatal a los pro-
motores de las actuaciones, se efectuará a través de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía, pagándose la cantidad de 46.377.000 ptas.
que representa el 30% de la subvención, a la firma del
Convenio.

El 20% de la subvención por importe de 30.918.000
ptas. cuando se produzca la adjudicación de las obras,
y el resto previa certificación por la Comunidad Autónoma
de los gastos realmente producidos.

La aportación del Ministerio de Obras Públicas, Trans-
portes y Medio Ambiente se efectuará con cargo al Pre-
supuesto de Gastos del Estado, programa 431A, concepto
presupuestario 752.00.

Quinta. El presente Convenio tendrá efectividad a par-
tir de la fecha de suscripción del mismo, finalizando a
la terminación de las actuaciones que constituyen su objeto,
debiendo estar contratadas necesariamente antes de fina-
lizar 1995, sin perjuicio de promover en fases sucesivas
otras actuaciones dentro del Area de Rehabilitación en el
marco de la normativa del Plan de Vivienda que la regule,
para lo cual se llevarán a efecto las modificaciones o
ampliaciones necesarias al presente Convenio.

Sexta. La efectividad del presente Convenio en cuanto
a las obligaciones asumidas por las distintas Administra-
ciones, queda condicionada a la dotación de los créditos
precisos para su cumplimiento y a la oportuna tramitación
de los expedientes de gasto.

A estos efectos, el Convenio se considera perfeccio-
nado bien parcialmente, bien en su totalidad, en la medida
que se vaya produciendo la aprobación de los gastos.

Séptima. El seguimiento de las actuaciones que cons-
tituye la finalidad del presente Convenio, se realizará por
las Comisiones Bilaterales que a tal efecto se establecen
para el control y seguimiento del Plan de Vivienda
1992-1995.

La Junta de Andalucía arbitrará un procedimiento de
distribución de los recursos que asegure los principios de
objetividad, concurrencia y publicidad, garantizando la
transparencia de las actuaciones administrativas.

La participación de las distintas Instituciones deberá
hacerse constar en cuanta información al público se refiera
a las actuaciones objeto del presente Convenio y, en par-
ticular, en los carteles exteriores descriptivos de las obras.

Será competencia de la Comunidad Autónoma la
supervisión de los proyectos y el control de la ejecución
de las obras.

Octava. El presente Convenio, por analogía con lo
dispuesto en el artículo tercero, punto uno, apartado c)
de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las
Administraciones Públicas queda fuera del ámbito de apli-
cación de dicha normativa regulándose por las normas
peculiares contenidas en el mismo, aplicándosele los prin-
cipios de la referida legislación para resolver las dudas
y lagunas que pudieran plantearse.

Novena. El presente Convenio, se extinguirá por reso-
lución y por conclusión o cumplimiento del mismo. Serán
causa de resolución:

- El incumplimiento de alguno de los pactos conte-
nidos en el presente documento.

- El mutuo acuerdo de las partes.
- Cualesquiera otras que, en su caso, le fueren de

aplicación de acuerdo con la legislación vigente.

Décima. Las actuaciones contempladas en el presente
Convenio, se encuadran en el marco del Plan de Vivienda
1992-1995 para la citada Comunidad Autónoma y a lo
establecido en el R.D. 726/1993 de 14 de mayo, por
el que se regula la financiación de actuaciones protegibles
en materia de rehabilitación de inmuebles y se modifican
determinados artículos del R.D. 1932/1991 de 20 de
diciembre del mismo año.

Las partes acuerdan el sometimiento a la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa para resolver las incidencias
que pudieran producirse en la aplicación del presente
Convenio.

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede,
los comparecientes lo firman en el lugar y fecha en su
encabezamiento indicados.- El Ministro de Obras Públi-
cas, Transportes y Medio Ambiente, José Borrell Fontelles,
El Consejero de Obras Públicas y Transportes, Francisco
Vallejo Serrano.

CONSEJERIA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 20 de diciembre de 1995,
de la Delegación Provincial de Córdoba, por la que
se acuerda la publicación de subvenciones con-
cedidas.

El Decreto 28/95, de 21 de febrero establece los Pro-
gramas de Formación Profesional Ocupacional de la Junta
de Andalucía.

En el marco del citado Decreto y la Orden de 31
de marzo por la que se regula la oportuna convocatoria
pública de participación en el desarrollo de los Programas
de Formación Profesional Ocupacional de la Junta de
Andalucía se han concedido las siguientes subvenciones:
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Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 21 de la Ley 9/93 de 30 de diciembre de Pre-
supuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
1994, prorrogados para 1995 por el Decreto 472/94 de
27 de diciembre.

Córdoba, 20 de diciembre de 1995.- El Delegado,
Antonio Poyato Poyato.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 1995,
de la Delegación Provincial de Córdoba, por la que
se acuerda la publicación de subvenciones con-
cedidas.

El Decreto 56/1995, de 7 de marzo, establece los
Programas de Fomento de Empleo de la Mujer en
Andalucía.

En el marco del citado Decreto y de la Orden de
24 de abril de 1995, por la que se regula la oportuna
convocatoria pública de participación en el desarrollo de
los Programas de Fomento de Empleo de la Mujer de la
Junta de Andalucía se han concedido las siguientes
subvenciones:


